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ACUERDOS 
CONSEJO 

DE GOBIERNO 
3 de abril de 2018 

 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y 
PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 
 
• Acuerdo por el que se convalida un gasto por un importe de 95.534,32 euros, 
derivado de la prestación del “Servicio de custodia, archivo y gestión de la 
documentación de los órganos y dependencias judiciales en el ámbito de la 
Comunidad de Madrid” realizado por la empresa “Iron Mountain España, S.A.” 
(antes Recall Information Management S.A.) del 1 de septiembre al 7 de 
diciembre de 2017, ambos inclusive. 
 
• Acuerdo por el que se plantea discrepancia acerca de la interpretación de la 
mesa de la Asamblea de Madrid, en relación con la Proposición de Ley 1/2018, 
presentada por el Grupo Parlamentario Podemos, de Centros Residenciales 
para Personas Mayores de la Comunidad de Madrid. 
 
• Acuerdo por el que se manifiesta el criterio favorable respecto a la toma en 
consideración y su conformidad a la tramitación de la Proposición de Ley 4/2018 
de modificación de la Ley 9/2001, de 17 de julio del suelo de la Comunidad de 
Madrid para la regulación de los desarrollos urbanísticos a través de fases o 
unidades funcionales, presentada por el Grupo Parlamentario Popular.  
 

• Decreto por el que se aprueba una cuota suplementaria en la tarifa de 
alcantarillado del municipio de Alpedrete, con destino a la financiación de las 
obras de infraestructura hidráulica. 
  
• Decreto por el que se aprueba una cuota suplementaria en la tarifa de 
alcantarillado del municipio de Cobeña, con destino a la financiación de obras de 
infraestructuras hidráulicas. 
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• Decreto por el que se aprueba una cuota suplementaria en la tarifa de 
alcantarillado del municipio de Meco, con destino a la financiación de obras de 
infraestructuras hidráulicas. 
 
• Decreto por el que se aprueba una cuota suplementaria en la tarifa de 
alcantarillado del municipio de Ribatejada, con destino a la financiación de obras 
de infraestructuras hidráulicas.  
 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por Canal de 
Isabel II, S.A. del contrato titulado “Obras del proyecto de actuaciones de mejora 
de la Estación Depuradora de Aguas Residuales (EDAR) de Villanueva de la 
Cañada”, a la U.T.E. “ASTEISA, TRATAMIENTO DE AGUAS, S.A.U. – ORTIZ, 
CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A.”, por un importe de 2.571.818,97 
euros, excluido el IVA, y un plazo de ejecución de veinticuatro meses.  
 

 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y HACIENDA 
 
• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de anualidades del expediente 
de gasto plurianual relativo al reajuste de anualidades del contrato mixto de 
suministros y obras para la “Gestión eficiente de las energías primarias 
utilizadas en los siguientes edificios: Hospital Universitario Severo Ochoa, 
Centro de Salud y Especialidades María Ángeles López Gómez”, de la 
Consejería de Sanidad. 
*Acompaña al correspondiente de Sanidad.  

 

 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, ADMINISTRACIÓN 
LOCAL Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 

 
• Acuerdo por el que se autoriza un gasto de 330.000 euros, destinado a la 
convocatoria de subvenciones para los ayuntamientos de la Comunidad de 
Madrid con población inferior a 5.000 habitantes, para la financiación de gastos 
corrientes en el año 2018.  

• Acuerdo por el que se deniega la Modificación Puntual del Plan General de 
Ordenación Urbana de Alcalá de Henares, en el ámbito de la Unidad de 
Ejecución n.º 14, “Química Sintética”, para sustituir el Uso Global Mixto por el 
Uso Residencial. 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 735.133,01 euros, en 
cumplimiento de la Sentencia 474/2017, de 29 de diciembre, de la Sección 
Tercera, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
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Justicia de Madrid (P.O. 225/2016), en concepto de responsabilidad patrimonial, 
a favor del Ayuntamiento de Moralzarzal.  

 

 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual de 33.623.339,43 euros 
(IVA exento) para cubrir los gastos derivados de la actualización, 
correspondiente al ejercicio 2018, del contrato de gestión de servicio público, 
modalidad de concesión, de la asistencia sanitaria especializada del Hospital 
Universitario Infanta Elena de Valdemoro, adjudicado a IDCSalud Valdemoro, 
S.A. 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto derivado de la adquisición de 90.838 
dosis de vacunas para la vacunación infantil y de adultos en la Comunidad de 
Madrid, suministradas por las empresas GLAXOSMITHKLINE, S.A. y SANOFI 
AVENTIS, S.A., correspondientes al último semestre de 2017 y hasta la 
formalización de los nuevos contratos derivados del Acuerdo Marco 
201604AM0001, por un importe total de 1.693.934,72 euros (IVA incluido). 

• Acuerdo por el que se autoriza el reajuste de anualidades del contrato mixto de 
suministros y obras para la “Gestión eficiente de las energías primarias 
utilizadas en los siguientes edificios: Hospital Universitario Severo Ochoa, 
Centro de Salud y Especialidades María Ángeles López Gómez” y se autoriza 
un gasto plurianual de 37.770.428,59 euros (IVA incluido). 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo a la utilización, sin concierto, 
de los servicios de hospitalización para cuidados de daño cerebral irreversible, 
hospitalización psiquiátrica de media y larga estancia y hospitalización 
psiquiátrica de breve estancia, prestados por varios centros, durante el periodo 
de noviembre de 2017 a enero de 2018, por un importe de 5.958.110,27 euros 
(IVA exento).  

 

 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 1.150.000 euros, 
destinado a la convocatoria de subvenciones a entidades sin fin de lucro, para 
acciones dirigidas a la inserción sociolaboral de personas con discapacidad, 
para el año 2018, cofinanciado al 50% por el Fondo Social Europeo en el marco 
del Programa Operativo de la Comunidad de Madrid (2014-2020), Eje 2, 
Objetivo Temático 9. Prioridad de Inversión 9.3, Objetivo Específico 9.3.2. 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 3.400.000 euros 

mailto:comunicacion@madrid.org
http://www.madrid.org/
file:///D:/Perfil%20Usuario/RDG49/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/W3DHVA0S/facebook.com/comunidadmadrid
file:///D:/Perfil%20Usuario/RDG49/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/W3DHVA0S/twitter.com/comunidadmadrid


 

Oficina de Comunicación  - Puerta del Sol, 7. - 28013 Madrid - 91 580 20 70 
comunicacion@madrid.org  -  www.madrid.org         facebook.com/comunidadmadrid         twitter.com/comunidadmadrid 

 

destinado a la convocatoria de subvenciones a proyectos ejecutados por 
entidades sin fin de lucro, dirigidos a población vulnerable de la Comunidad de 
Madrid para el año 2018. 

• Acuerdo el que se autoriza un gasto por importe de 4.721.245 euros, destinado 
a la convocatoria de subvenciones a entidades de iniciativa social sin ánimo de 
lucro para acciones dirigidas a la realización de Proyectos de Integración 
definidos en la Ley 15/2001, de 27 de diciembre, de Renta Mínima de Inserción 
en la Comunidad de Madrid, para el año 2018, cofinanciado al 50 por 100 por el 
Fondo Social Europeo en el marco del Programa Operativo de la Comunidad de 
Madrid (2014-2020), Eje 2, Prioridad de inversión 9.1, Objetivo específico 9.1.1. 

• Acuerdo por el que se autoriza el gasto de la prórroga del contrato de servicios: 
Cursos y talleres a impartir en los Centros de Mayores adscritos a la Agencia 
Madrileña de Atención Social, adjudicado a la entidad Arci Nature Intervención 
Social, S.L.U., por importe de 629.510,31 euros, desde el 1 de septiembre de 
2018 hasta el 31 de agosto de 2019.  

 

 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN E INVESTIGACIÓN 
 
• Acuerdo por el que se nombra nuevos vocales del Consejo de Ciencia y 
Tecnología de la Comunidad de Madrid, en sustitución de los anteriores por 
renuncia. 
 
• Decreto por el que se aprueba la modificación parcial de los estatutos de la 
Universidad Politécnica de Madrid.  

 
 

 
 CONSEJERÍA DE TRANSPORTES, VIVIENDA E 
INFRAESTRUCTURAS 

  

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación del contrato 
de “Servicio de mantenimiento de firmes de la red de carreteras de la 
Comunidad de Madrid. Años 2018-2020” a las empresas Max Infraestructuras, 
S.A. lote 7 y Aceinsa Movilidad, S.A. lote 8, por un importe total de 11.858.000 
euros y plazo de ejecución de treinta y seis meses. 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por Metro de 
Madrid, S.A., para la ejecución de una obra para la modernización e 
implantación de ascensores en la estación de Príncipe de Vergara de Metro de 
Madrid, financiable al 50 % con cargo al programa operativo 2014-2020 FEDER 
de la Comunidad de Madrid, por un importe total de 11.769.816,12 euros (IVA 
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excluido), adjudicado a la empresa Acciona Construcción, S.A. y una duración 
del contrato de 24 meses. 

 

 

CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto de 1.700.000 euros, en concepto de 
subvención nominativa a favor de la "Fundación Escuela de la Cinematografía y 
del Audiovisual de la Comunidad de Madrid", para el año 2018. 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto de 3.700.000 euros en concepto de 
subvención nominativa a favor de la "Fundación Teatro Real", para el año 2018. 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto de 1.600.000 euros en concepto de 
subvención nominativa a favor de la "Fundación Teatro de la Abadía. Centro de 

Estudios y Creación Escénica de la Comunidad de Madrid", para el año 2018.  

• Decreto por el que se declara Bien de Interés Cultural, en la categoría de 
monumento, el Edificio Capitol, en Madrid. 

• Decreto por el que se declara Bien de Interés Patrimonial de la Comunidad de 
Madrid, el Noviciado de las Damas Apostólicas del Sagrado Corazón de Jesús, 
en Madrid.  
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